RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0000348 Ent. 4854/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 003/2011, para el acompañamiento social del Grupo de Clasificadores El Progreso;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11.022/2012 de fecha 25/04/12, el Intendente dispuso la adjudicación a la Asociación Civil “El Abrojo”,  por un total de $ 4:263.480;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 11/07/12, acordó observar el gasto en razón de que se introdujeron aclaraciones y modificaciones en la oferta con posterioridad al acto de apertura, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 56 Inciso 2 del TOCAF (actual Artículo 65 Inciso 2);

3) que por Resolución Nº 11.880.2012 de fecha 24/07/12, el Intendente dispuso la reiteración del gasto, aduciendo la importancia del mismo para la concreción del plan de gestión de envases;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11/07/12; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores; y 

3) Comunicar a la Administración actuante”.-
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